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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DE HONDURAS

* * * * *----------
SECRETARÍA DE FINANZAS

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,
CERTIFICA la resolución que literalmente dice:

"Tegucigalpa, M.D.C., 01 de diciembre 2021 RESOLUCIÓN NÚMERO: 433-2021
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que la
Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN) mediante Oficio No.439-2021-SEN-
GA de fecha 13 de septiembre del presente año, solicita registro de donación en especie
realizada por la Asociación Hondureña de Empresarios de Productos Derivados del
Petróleo (AHDEP) por CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
VEINTIUN LEMPIRAS EXACTOS (L497,721.00), el equipo donado corresponde a 7
Computadoras Portátil marca HP proBook 440 G7 17-10510U 141N 16GB/500GB
SSD/14"/W10P/1-1-0, 3 Computadoras Portátil marca Dell Mobile Precisión
Workstation 3551 CTO (mochila marca Targus incluida) y 10 Monitor marca Dell 27"with
USB-C HDMI & DP Ports Adjustable Base. CONSIDERANDO: Que el Departamento de
Análisis de Ingresos de la Dirección General de Presupuesto, mediante el verificado de
ingresos en el formulario de Modificaciones Presupuestarias FMP-05 No.24 en el Sistema
de Administración Financiera Integrada (SIAFI), acredita que a la fecha existe la
disponibilidad por CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIUN
LEMPIRAS EXACTOS (L497,721.00), recursos de donación en especies con Fuente 14
"Donaciones Internas" provenientes de la Asociación Hondureña de Empresarios de
Productos Derivados del Petróleo (AHDEP) y cuyo registro en el Sistema de
Administración Financiera Integrada será mediante el Organismo Financiador 227
"Donaciones Varias", para financiar la modificación presupuestaria en mención, valor
que debe ser incorporado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República Ejercicio Fiscal 2021 a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Energía (SEN). CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto, realizó la
revisión y análisis de los documentos que respaldan la solicitud, base legal y
disponibilidad presupuestaria, por lo que la Secretaría de Estado en el Despacho de
Finanzas estima procedente incorporar en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos
de la República para el Ejercicio Fiscal 2021 a través del Presupuesto de la Secretaría
Estado en el Despacho de Energía (SEN) de los recursos de donación en especies
Fuente 14 "Donaciones Internas" provenientes de la Asociación Hondureña
Empresarios de Productos Derivados del Petróleo (AHDEP) y cuyo registro en el Sister
de Administración Financiera Integrada será mediante el Organismo Financiador 227
"Donaciones Varias" por CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
VEINTIUN LEMPIRAS EXACTOS (L497,721.00), a fin de efectuar el registro de la
ejecución de los egresos de la donación en especies. CONSIDERANDO: Que la presente
Resolución constituye el instrumento legal para realizar la modificación presupuestaria
a la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN), sin embargo, la ejecución de
los fondos es responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto, en cumplimiento a la
Normativa Legal vigente. POR TANTO: En aplicación de los Artículos 36 numeral 8 y 116
de la Ley General de la Administración Pública; 36 de la Ley Orgánica del Presupuesto;
18, 19 numeral 2, 24 inciso a) numeral 3 de las Normas Técnicas del Subsistema de
Presupuesto vigentes. RESUELVE: ARTÍCULO 12. Creación en el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal 2021, a través del Presupuesto de la
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Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN), mediante la incorporación de
recursos de donación en especie con Fuente 14 "Donaciones Internas" provenientes del
Organismo Financiador 227 "Donaciones Varias" la asignación presupuestaria siguiente:

INSTITUCIÓN 310
SECRETARÍA DE ENERGÍA

PROGRAMA 13
CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS HIDROCARBUROS

SUB PROGRAMA 00
PROYECTO 00

ACTIVIDAD/OBRA 001
REGULACIÓN Y CONTROL DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE

HIDROCARBUROS
Gerencia Administrativa: 001 - Gerencia Central

Unidad Ejecutora: 004 - Subsecretaría de Hidrocarburos

40000
42000
42600 14

BIENES CAPITALIZABLES
Maquinarias y Equipos

227 0000 Equipos para Computación

TOTAL CREACION ...

L 497,721.00

L 497,721.00

ARTÍCULO 2º. La creación anterior será financiada mediante la adición al Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2021, con la
incorporación de los Ingresos siguientes:

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES
DE INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO

18400 Transferencias y Donaciones Corrientes
De Empresas

18403 14 227 0000 Donaciones corrientes de
empresas privadas L 497,721.00

18000

TOTAL FINANCIAMIENTO ... L 497,721.00

N O T I F I Q U E S E: (F Y S) ROXANA MELANI RODRIGUEZ ALVARADO
SUBSECRETARIA DE FINANZAS Y PRESUPUESTO (F Y S) FANNY LUCÍA MARADIAGA
VALLECILLO SECRETARIA GENERAL"

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al primer día del mes de
diciembre del año dos mil veintiuno.

Secretaria General
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